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No se publira domingos ni días festivos-
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
ídem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán increijintados con 
el 5% para amortización de empréstitos 

E X C M A , D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 
C O N C U R S O 

Esta Excma. Diputación Provincial celebrará concurso para el suministro de artículos de aseo personal y de 
limpieza que a continuacióh se indican con destino a las necesidades de la Ciudad Residencial lnfantil San Cayetano. 

Partida 
núm. 

1 
2 
3 
4 
5 

' 6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 

15 
16 
17 

i 8 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 

A R T I C U L O S Cantidad 

A R T I C U L O S D E A S E O 

Reparador blánco de calzado 
Peines personales 
Peines grandes 
Cepillos desdientes 
Pasta dentrífica 
Jabón de tocador corriente 

Idem ídem bueno 
Cepillos de uñas 

Idem de ropa 
Crema calzado negra 
Idem ídem color 
Cortauñas tipo «Trim» 
Cepillos para calzado 

Idem para dar betún 

24 
510 
100 
490 
780 

1.000 
120 
36 
32 

700 
300 
30 
25 
20 

tubos 
unidades 

pastillas 

unidades 

cajas^ 

unidades 

A R T I C U L O S D E L I M P I E Z A 

Escobas 
Escobajos 
Lías de esparto 
Piedras para limpiar chapa 
Estropajos mágicos 
Arena de limpieza 
Estropajos esparto grandes 
Gamuzas de plástico 
Bolsas de cera plástica 
Latas de zotal, medianas 
Rollos papel higiénico 
Paquetes Netol en polvo 
Naftalina 
Platidil, para limpiar metales 
Bayetas para fregar 
Rodilleras para fregar 
Rodeas para cocina 
Blancoiín para fregar 
Esponjas metálicas 
Cepillos de fregar a mano 
Gamuzas para polvo 
Escobillas W . C. 
Detergente concentrado «Raqui > 
Polvos contra cucarachas 
Limpiametales Netol, líquido 

Precio 
unidad 

6,50 
3,50 
7,00 
8,50 
7,00 
5,00 
9,00 
7,00 

16,00 
6,00 
6,00 

15,00 
12,00 
5,00 

1.000 unidades 8,50 
12 » 5,00 

500 » 9,00 
48 » , 4,50 
72 ~ » 6,50 

270 kilogramos 0,60 
50 unidades 1,20 
46 > 32,00 

110 » . 11,50 
75 » 54,00 

750 » 5,70 
450 » 4,70 

30 kilogramos 16,00 
36 frascos 12,00 

2.000 unidades 5,50 
60 » 20,00 

110 * 8,00 
50 paquetes 10,00 
50 unidades 4,70 
30 » .7,00 
24 > 10,00 
80 » 4,75 
50 frascos 6,00 
50 cajas - 10,25 
10 litros 48,75 

Importe 
total 

156,00 
1.785,00 

700,00 
4.165,00 
5.460,00 
5.000,00 
1.080,00 

252,00 
512,00 

4.200,00 
1.800,00 
, 450,00 
300,00 
100,00 

8 .̂500,00 
60,00 

4.500,00 
216,00 
468,00 
162,00 
60,00 

1.472,00 
1.265,00 
4.050,00 
4.275,00 
2.115,00 

480,00 
432,00 

11.000,00 
1.200,00 

880,00 
500,00 
235,00 
210,00 
240,00 
380,00 
300,00 
512,50 
487,50 



Partida 
núm. 

40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 

. 49 
50 
51 
52 

A R T I C U L O S Cantidad Preció 
unidad 

Raticida, paquetes de 1/2 kg. 
Escobones 
Pulverizadores grandes 
Cubos de goma 
Idem de basura 
Calderos de zinc 

ídem de plástico 
Baldes grandes de zinc 
Cestas tablilla 
Cepillos de fregar con mango 
Jabón para lavado de ropa 
Idem para limpieza 
Detergente en polvo 

10 paquetes 
12 unidades 
12 » 
20 > 
24 > 
36 > v 
20 » 
10 » 
24 * 
66 » 

3.000 kilogramos 
3.000 » 
3.500 * 

22,60 
65,00 
49,00 
58,00 

165,00 
47,00 
45,00 

198,00 
42,00 
16,00 
13,50 
11,25 
16,50 

TOTAL 

Importe 
total 

226,00 
780,00 
588,00 

1.160,00 
3.960,0o 
1-692,00 

900,00 
1.980,00 
1.008,00 
1.056,00 

40.500,00 
33.750,00 
57.750^)0 

215.31000 
Los ücitadores podrán optar a todas o a cada una de las partidas, especificando claramente la partida o par

tidas que comprende su proposición, no admitiéndose ninguna que exceda del precio tipo asignado a cada una de 
ellas y siendo imprescindible la presentación de muestras. 

La fianza provisional es del 2 7o del precio tipo de cada una dé las partidas, pudiendo constituirse en la 
Caja de esta Excma. Diputación o én la General de Depósitos o en sus Sucursales, rigiendo en esta materia el Regla
mento de Contratación de las Corporaciones Locales de 9 de enero de 1953. 

El plazo para la entrega de los artículos será de ocho días como máximo a partir de la fecha en que sean 
requeridos, contra volante, expedido por el Inspector General de los Establecimientos Benéficos y Benéfico-docentes. 

Los poderes serán bastanteados por el Sr. Secretario General de la Corporación ü Oficial Mayor Letrado 
de la misma. 

La documentación se presentará en el Negociado de Intereses Generales y Económicos de la Corporación 
durante el plazo de VEINTE DIAS HABILES, contados a partir del siguiente al en que se publique este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, de diez a trece horas, reintegrada la proposición con póliza de seis pesetas y 
sellos provincial y de la Mutualidad Nacional de una peseta cada uno. 

La apertura de proposiciones tendrá lugar en el Salón de Sesiones del Palacio provincial, a las doce horas 
del día siguiente hábil al de quedar cerrado el plazo de admisión de pliegos, en acto presidido por el de la Corpora
ción o Diputado en quien delegue y Secretario de la Corporación, que dará fe. 

La documentación se halla de manifiesto en el Negociado de intereses Generales y Económicos. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N 
D mayor de edad, vecino de que habita en provisto de Documento 

Nacional de Identidad núm expedido en con fecha de de obrando en su pro
pio derecho (o con poder bastante de D en cuya representación comparece), teniendo capacidad legal 
para con ratar, y no estando comprendido en ninguno de los casos de incapacidad o incompatibilidad señalados en 
los artículos 4.° y 5.° del Reglamento de 9 de enero de 1953, enterado del anuncio inserto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia núm del día de de , así como del Pliego de Condiciones relativo al concurso de sumi
nistro de artículos de aseo personal y de limpieza con destino a las necesidades de la Ciudad Residencial Infantil San 
Cayetano, conforme en todo con las condiciones señaladas, se compromete al suministro de (aquí las par
tidas de artículos cuyo suministro se pretende realizar) con estricta sujeción al mencionado Pliego, muestras y 
demás documentación que acompaña, por la cantidad de (aquí la proposición por el precio tipo por que 
cifra cada partida o con la baja que se haga, advirtiéndole que será rechazada la que no exprese en letra la cantidad 
de pesetas y céntimo. ).—Fecha y firma del proponente. 

León, 13 de febrero de 1965.—El Presidente, Antonio del Valle. 860 ^ Núm. 4^4.-1.653,75 ptas. 

mi DiPOTiinoii P i t o n i n de ra 
ANUNCIO 

En cumplimiento de lo que dispone 
el artículo 312 de la Ley de Régimen 
Local de 24 de junio de 1955, se hace 
público que la Excma. Diputación 
anunciará subasta para la- ejecución 
de las obras de construcción del cami
no vecinal de «Andiñuela a Santa Ma
rina de Somoza». 

El proyecto, pliegos de condiciones 
y demás documentación están de mani
fiesto en el Negociado de Intereses Ge
nerales de la Corporación, para que 
durante el plazo de cuatro días, conta
dos a partir del siguiente al de la in
serción de este anuncio, se puedan 
presentar reclamaciones. 

León, 11 de febréro de 1965. — El 
Presidente, Antonio del Valle Menén-. 
dez. 894 

H i o Recaudatorio de [ontiutiones del Esta 
Z o n a d e L a V e c i l l a 

Don José Senén Méndez ' Enriquez, 
Recaudador de Contribuciones e 
Impuestos del Estado y de la Ex
celentísima Diputación Provincial, 

• t i tular de la Zona de La Vecilla. 
Hago saber: Que por esta Recau

dación de Contribuciones en expe
diente colectivo que se instruye con
tra los deudores que a continuación 
se indican, por débitos al Tesoro por 
el conceptb de Rústica, Ayuntamien
to de Pola de Cordón, he dictado con 
fecha de hoy la siguiente : 

Providencia. — Desconociéndose la 
existencia en esta Zona de otros bie
nes embargables a los deudores ob
jeto del presente expediente de apre
mio se declara el embargo de los 

bienes inmuebles pertenecientes a 
cada uno de los deudores que a con
tinuación se describen: 

Deudor: Doña Avelina Arias Suárez 

Débitos por Rústica año 1960 
a 1964, de principal 288,52 

20 por 100 de recargo 57,70 
Gastos y costas de procedi

miento que se presupues
tan :. 500,00 

Total 846,22 

Parcela número 417, polígono 34, 
paraje E l Valle, prado regadío de se
gunda clase, de una extensión super
ficial de 26,26 áreas, líquido imponi
ble 236,86 pesetas, en él término mu
nicipal de La Pola de Gordón, que 
linda: al Norte, Adelaida Diez R0' 
dr íguez; Este, arroyo; Sur, camino-



petidor: Herederos de José Barroso 
^Ahitos por Rústica año 1960 

a 1964, de principal ... ... 2.977,24 
OQ por 100 de recargo ... ... 595,44 
Tastos y costas de procedí- , 

miento que se presupues- , • \ 
tan ••• ••• • - 500,00 

Total 4.072,68 
parcela número. 191, polígono 28, 

naraje La Romana, prado de regadío 
je segunda clase, de uña extensión 
superficial de 55,17 áreas, líquido im
ponible 496,63 pesetas, en el término 
municipal de La Pola de Gordón, 
qUe linda: Norte, herederos de V i 
cente Alfonso Gut iér rez ; Este, here
deros de Rogelio Barroso; Sur, Bui-
sa; Oeste, Carmen García Moreno. 

parcela número 202, polígono 28, 
paraje La Romana, prado regadío de 
segunda clase, de una extensión su
perficial de 22,41 áreas, líquido im
ponible 202,14 pesetas, en el término 
municipal de La Pola de Gordón,- que 
linda: ,Norte, Emiliano Ribera Alva-
rez; Este, camino-; Sur, camino; 
Oeste, herederos de Rogelio Barroso. 

Deudor: Doña Asunción Diez 
Rodríguez 

Débitos por Rústica año 1960 
a 1964, de principal ... ... 1.089,56 

20 por. 100 de recargo ... ... ... 217,91 
Gastos y costas de procedi-
•, miento que se presupues

tan ... ... ... ... 500,00 

rederos Mart ín García ; Este y Sur, 
monte; Oeste, Guadalupe parda 
Lombas. 
Deudor: Herederos de Basilio Garda 

Lombas 
Débito por Rústica año 1960 

a 1964, de principal ... ... 319,98 
20 por 100 de recargo ... 63,97 
Gastos y costas de procedi

miento que se presupues--
tan ... ... ... •... 500,00 

Total ... ... ... 883,85 
Parcela número 290, polígono 26, 

paraje Prado de Nuestra Señora, pra
do regadío de primera clase, de una 
extensión superficial de 18 áreas, lí
quido imponible 209,66 pesetas, que 
linda : al Norte, herederos de Domin
go Huerta; Este, Apolinar González 
Robles; Sur, herederos de Leonardo 
Rodríguez; Oeste, Gaspar González. 
. Deudor; Don José Suárez García 

Débitos por Rústica año 1960 
a 1964, de principal ... ... 2.043,88 

20 por 100 de recargo; ... 408,77 
Gastos y costas de procedi

miento que se presupues
tan .... ... ... ... ... 500,00 

Total ... ... ... 1.807,47 
Parcela número 60, polígono 1, pa

raje La Vega, prado regadío de pr i 
mera : clase, de una extensión super
ficial de 21,60 áreas, líquido imponi
ble 237,82 pesetas,, en el término mu
nicipal de La Pola de Gordón, que 
linda: Norte, Modesta García Alva-
rez; Este, herederos de Antonio Ro
bles Suarez; Sur, Vicente Tascón 
Alonso; Oeste, María González Gar
cía. ' / ' " , 
Deudor: Hdros. de Mart in García 

Débitos por Rústica año 1960 
a 1964, de principal 372,68 

20 por 100 de recargo ... ... 74,53 
Gastos y costas de procedi-

miento que se presupues
tan ... .... ... ... ... 500,00 

Total 947,21 
Parcela número 974, polígono 29, pa

raje Los Viscos, prado secano de p r i 
tt^ra clase, de uña extensión super
ficial dé 7,42 áreas, líquido imponi
ble 35,M pesetas, en el términor m u 
fticipal de "La Pola de Gordón, que 
linda: Norte, Modesta Ordóñez Gar-
ciaj Este, camino; Sur, Modesta Or
dóñez García ; Oeste, Leoncio Viñue-
ia Viñuela. 

Parcela número 1.229, polígono 29, 
Paraje E l Hogar, prado secano de se-
§unda clase, líquido imponible - 43,26 
Poetas, de una extensión superficial 

12,99 áreas, que linda: Norte, he-

Total ... ... ... 2.952,65 
Parcela número 418, polígono 26, 

paraje Vega Bahera, en el término 
municipal de La Pola de Gordón, 
prado regadío de segunda clase, de 
una extensión superficial de 7,8^ 
áreas, líquido imponible 70,72 pese
tas, que linda: Norte, Urbano Alon
so Vega; Este, Cándido Suárez Suá
rez ; Sur, José Suárez Garc ía ; Oes
te, Gaspar González García. 

Parcela número 183, polígono 28, 
paraje La Romana, en el término 
municipal de La Pola de Gordón, 
prado regadío de segunda clase, de 
una extensióh superficial de 21,29 
áreas, líquido imponible 263,38 pese
tas, que linda: Norte, camino; Este, 
Emilio Diez Diez; Sur, Cándido Gar
cía Diez; Oeste, comunal. 

Parcela número 440, polígono 34, 
paraje E l Valle, en el té rmino muni
cipal de La Pola de Gordón, prado 
regadío de segunda clase, de una ex
tensión superficial de 15,76 áreas, l í
quido imponible 137,43 pesetas, que 
linda: Norte, camino; Sur, camino; 
Oeste, Mariano Suárez Suárez. 

Notifíquese esta Providencia a los 
interesados, conforme al articulo 84 
del Estatuto de Recaudación; líbre
se, según previene el artículo 94, el 
oportuno mandamiento al señor Re
gistrador de la Propiedad del Par 
tido, para anotación preventiva de 
embargo a favor de la Hacienda Pú
blica, y remítase en sú momento este 
expediente a la Tesorería en cum
plimiento a los efectos del artícu 
lo 103. 

Y como de las actuaciones de este 
expediente resultan de domicilio ig
norado los deudores comprendidos 

en el mismo, por medio del presen
te Edicto se les notifica la anterior 
Providencia de embargo de bienes 
inmuebles y se les advierte que, de 
no hallarse conforme con ella, po
drán interponer recurso de' reposi
ción ante el propio Recaudador pro-
veyente, en él plazo de ocho días 
hábiles, a contar del siguiente a la 
publicación de este anuncio, o recla
mar en el de quince días, también 
hábiles, ante el señor Tesorero de 
Hacienda ; y Se les requiere dé con
formidad con los números 5 y 8 del 
artículo 84 del Estatuto " de Recau
dación para qué comparezcan en el 
expediente o designen persona auto
rizada que les represente a efectos 
de hacerse cargo de cualquier noti
ficación, y para que en cumplimien
to a lo dispuesto en el artículo 102, 

dentro del plazo de los quince días 
siguientes a. la publicación de los 
anurícios presenten y .entreguen los 
títulos de propiedad de los bienes 
embargados, bajo apercibimiento de 
suplirlos, a ' su costa, con la adver
tencia de que, transcurridos los pla
zos mencionados sin haber compare- . 
cido en el expediente a cumplimen
tar cuanto se les notifica, serán de-
clarados en rebeldía, conforme deter
mina el artículo 127. 

Boñar, 11 de febrero de 1965.—El 
Recaudador, José Senén Méndez En-
ríquez.—Visto Bueno: E l Jefe del 
Servicio, Aurelio Villán. 

. ' 857 

¡ É i i i n i r U 
úe Leío 

M n o É Msíro ís la Itiieza M \ u 
ANUNCIO 

Para conocimiento de los interesa
dos, se hace saber que durante un pla
zo de ocho días, se hallará expuesto al 
público en .el Ayuntamiento de Tru
chas, el Padrón que gravará, la riqueza 
rústica en dicho término municipal, 
durante cuyo plazo, contado a partir 
del siguiente día a la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, podrán ios en él compren
didos, reclamar contra los errores que 
contenga, asi como numéricos, debien
do dirigir las reclamaciones al Sr. ín-
geniero-Jeíe del Servicio de Catastro 
de esta provincia. 

León, 12 de febrero de 1965.—El In
geniero Jefe Provincial, Francisco Jor
dán ce Urries y Azara.—V.0 B.0: El De
legado de Hacienda, Máximo Sanz. 

861 
I 



D E L E G A C I O N P R O V I N C I A L D E TRABAJO 
NORMAS LABORALES 

VISTO el expediente instruido en esta Delegación 
en vi r tud de oficio de 27 de noviembre pasado del 
señor Delegado Provincial de la Organización Sindical, 
en el que se da cuenta de las frustradas deliberaciones 
solore el Convenio Colectivo Sindical, intentado entre 
Empresas y trabajadores encuadrados en el sector 
Agua, del Sindicato Provincial de Agua, Gas y Elec
tricidad; y 

RESULTANDO: Que-de la documentación apor
tada a éste expediente e información complementaria 
las diferencias de criterio de las partes era mínima, 
tal como resultó probada en reunión celebrada por los 
Vocales de la Comisión deliberadora en esta Delega
ción, el pasado día 21 de .diciembre,, según consta en 
Acta levantada al efecto. Que las normas han sido 
redactadas de común acuerdo entre las partes de la 
Comisión y aceptadas por mayoría absoluta. 

RESULTANDO: Que en la tramitación de este ex
pediente se han observado las prescripciones legales 
de aplicación. 

CONSIDERANDO : Que la competencia de esta De
legación para resolver la cuestión planteada se deter
mina expresamente en los artículos 10 de la Ley de 
Convenios Colectivos Sindicales de 24 de abril de 1958, 
16 del Reglamento para su aplicación, de 22 de julio 
de 1958 y Orden de 27 de diciembre de 1962, hacien
do constar expresamente que la Dirección General de 
Ordenación fie Trabajo no ha recabado la competen
cia para resolver este expediente. ' -

- CONSIDERANDO: Que de todo lo actuado se des
prende la necesidad de dictar Norma de Obligado cum
plimiento, si bien limitada a aquellas cuestiones que 
puedan considerarse como fundamentales y teniendo 
en cuenta que los preceptos que, contiene no son con
trarios a la legislación vigente. 

VISTOS , los preceptos legales citados y demás de 
aplicación. • 

ESTA DELEGACION DE TRABAJO, 
ACUERDA: 

1. °—Aprobar la Norma de Obligado cumplimiento para 
Empresas y trabajadores encuadrados en el Sec
tor Agua, del Sindicato Provincial de Agua, Gas 
y Electricidad. 

2. °—Ordenar su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, según dispone el artículo 25 del Re
glamento de 22 de jul io de 1958. 
Notifíquese esta Resolución al señor Delegado Pro

vincial de la Organización Sindical, a sus efectos y 
traslado a las -partes deliberantes del frustrado Con
venio Colectivo S indical, advirtiendo a todos que 
contra estas Normas de Obligado cumplimiento no 
existe recurso en vía administrativa. 

Así lo acuerdo, mando y firmo, en León, a once de 
febrero de m i l novecientos sesenta y cinco.—El Dele
gado de Trabajo, José Suhirats. 

NORMAS DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO PARA 
LAS EMPRESAS Y TRABAJADORES ENCUADRA
DOS EN EL SECTOR PROVINCIAL SINDICAL DEL 

GRUPO A G U A 
Artículo 1.°—Ambito de aplicación.—Las presentes 

Normas afectan a todas • las Empresas y trabajadores 
encuadrados en él Sector Agua del Sindicato Provin
cial de Agua, Gas y Electricidad, cuyos centros de tra
bajo estén enclavados en esta provincia y les sea de 
aplicación la Reglamentación Nacional de Trabajo en 
las Industrias de Captación, Elevación, Conducción, 
Purificación y Distribución de Agua, aprobada por Or
den de 9' de agosto de 1960.. 

Artículo 2.°—Vigencia.—Estas normas empezarán a 
regir el día 1.° de enero de 1965. 

Artículo 3.°—Organización del trabajo.—Siendo ia 
organización y racionalización del trabajo facultad 
privativa de las Empresas, cuando por exigencias téc-
nicas fuese necesario completar la formación profe. 
sional- del personal para el debido desempeño de-su 
puesto o" función, se le proporcionarán los medios ade-
cuados para 'dicho f in y los trabajadores vendrán obli-
gados a colaborar con la Empresa para su consecución 

Artículo 4.°—Ascensos.—Con independencia de las 
normas a estos efectos establecidas en la Reglamen
tación, para ocupan las vacantes que se produzcan en 
las Empresas, éstas deberán dar preferencia a los pro-
ductores de plantilla fija de la categoría inmediata üi-
feriot1, teniendo en cuenta la antigüedad en el cargo 
y su competencia para el desempeño del mismo. De 
esta norma quedan exentos los cargos que la Regla
mentación de Trabajo fija como de libre designación 
de las Empresas. 

Igual criterio se seguirá para el caso de ocupar 
puestos de trabajo de nueva creación. 

Artículo 5.°—Retribuciones.—Los trabajadores afec
tados por las presentes Normas percibirán como sala
rios o sueldo mínimo una cantidad igual a las Bases 
de cotización en Seguros Sociales Unificados que les 
corresponda, de acuerdo con el artículo 1.° del Decreto 
56/63 de 17. de enero, teniendo en cuenta las asimila
ciones a las distintas categorías profesionales, según 
Orden de 25 de junio de 1963. 

Todos los' productores de las distintas categorías, a 
los ocho años ' de su ingreso en las mismas, percibirán 
la remüneraclóñ inicial correspondiente a la categoría 
superior, si hasta entonces no ha sido posible su as
censo. 

Artículo 6.°—Anmeníos por antigüedad.—Los bie-
nios y quinquenios se computarán desde la fecha de 
ingreso del trabajador en la Empresa, sin tener en 
cuenta la variación de categorías que haya sufrido. 

El importe de los bienios y quinquénios reglamen
tarios serán del 5 por 100 de los salarios mínimos f i 
jados en el artículo anterior. 

Artículo 7.°—Premio de vinculación.—La fecha de 
partida para el percibo del premio de vinculación, es
tablecido en el artículo 25 de la Reglamentación, será 
la de primero de enero del año en que se haya in
gresado en la Empresa. 

Artículo 8.°—Participación en beneficios.—Las Em
presas abonarán a todos sus productores,, en calidad-
de participación en beneficios, y proporcionalmente a 
los días trabajados, el 15 por 100 del salario de conve
nio, plus de antigüedad y premio de vinculación. 

Los Acequieros, a quienes no afecta la corrida de 
escalas que se establece en el párrafo tercero del ar
tículo 5.°, en vez del citado 15 por 100, percibirán el 
35 por 100. 

Artículo 9.°—impuesto sobre eZ, rendimiento del tra
bajo personal—El impotte de las tributaciones a efec
tuar, por los trabajadores correspondiente a este im
puesto, será por cuenta de las Empresas. 

Artículo 10—Gratificación extraordinaria.—El im
porte de las gratificaciones periódicas fijas, a que se 
refiere el artículo 26 de la Reglamentación, se calcu
lará sobre los salarios mínimos establecidos en estas 
Normas, más la antigüedad. 

Artículo 11.—Trabajadores de capacidad disminui
da—Cuando por razones de edad o alguna causa for
tuita el productor quede disminuido en su aptitud 
para el trabajo que habitualmente viniera desarrollan-, 
do, será destinado a otro puesto que no suponga me
noscabo para su dignidad profesional. En tal caso, el 
trabajador conservará su derecho a seguir percibien
do todos los emolumentos que la Empresa le viniere 
abonando. 

Artículo 12.—Vacaciones.—Las vacaciones serán dis-



p0r todos los productores-sin distinción, de su 
fr^ '̂o con arreglo a la siguiente escala; 

I a 10 años de servicio, 20 días naturales. 
n 10 a 15 años de servicio, 25 días náturales\ 
n 15 años en adelante, 30 días naturales. 
Artículo 13.—Dietas por desplazamientos.—Todo pro-
i r que deba desplazarse de su lugar de residen-

^ en cumplimiento desórdenes dadas por la Empre-
cia" tendrá derecho a percibir el importe del viaje y 
s3' ¿ei hotel, ambos de la categoría fijada en la Re-
"aSmentación de .Trabajo, previa presentación de los 

rtunos comprobantes y renunciando por su parte 
0f cobro de las dietas fijadas en la citada Reglamen-

^Artículo 14.—Jornada de trabajo.—Lk jornada de 
bajo será continuada para aquellas . Empresas que 

Atengan así establecido y en las demás quedará su-
to al acuerdo que adopten las Empresas y los .tra

bajadores. , 
por las características especiales de los trabajos 

ue para eLriego o drenaje de tierras realizan, se es
tablece para los Jefes de. riegos o Encargados del ser
vicio de riegos del campo y Acequieros una compen
sación de jornadá, de modo que las prestadas de más 
en la época de riegos, se descansen en invierno. 

para facilitar el cómputo de horas, las Empresas 
quédán obligadas a confeccionar, por duplicado, un vo
lante o ficha individual en la que semanal o quince
nalmente se anotarán las horas trabajadas por cada 
productor. Uno de los volantes o fichas, firmado- por 
la Empresa, se entregará al trabajador, quedando el 
otro, firmado por éste, en poder de aquélla. 

Artículo 15.—Vinculación a la Empresa—hos pro
ductores debrán tener una representación en los Con
sejos de Administración de sus Empresas, cuales fuere 
la denominación que éstos tengan, por ejemplo, Ges
tores, Consejos de Aguas, Sindicatos de Riegos y otros, 
y siempre que se traten asuntos que puedan afectar
les directa o indirectamente. 

Dicha representación, solamente tendrá 'voz y es
tará constituida por dos Vocales, uno, en representa
ción de las Categorías Técnicas y Administrativas, y 
otro, de las restantes, quienes serán elegidos entre 
tods los productores de lás citadas categorías por pe
ríodo de un año, pudiendo ser reelegidos para años su
cesivos. 

Artículo 16.—Coniraprestación.—En compensación a 
las mejoras que se establecen en las presentes Nor
mas, los Acequieros se comprometen a efectuar pe
queños trabajos de limpia, monda, desbroce, etc., y 
en general cualquier trabajo relacionado con la orga
nización de riegos. 

Artículo 17.—Absorción de mejoras.—Las Empresas 
pueden compensar y absorber las mejoras estableci
das en las presentes Normas, con los aumentos de sa
larios que. determinen futuras Disposiciones legales. 
En cuanto a la absorción y compensación de los dis
tintos conceptos salariales actuales, se estará a lo dis
puesto en el Decreto 55/63 de 17 de enero, y normas 
complementarias. 

León, 30 de diciembre de 1964.—EL DELEGADO, 
José Subiraís. 

841 
y* 

Núm. 483.—1.622,25 ptas. 
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C I R C U L A R 
Para' dar cumplimiento a lo dis

puesto en el vigente Reglamento de 
Reclutamiento del Ejército se pone 
en conocimiento de los señores A l 
caldes de los Ayuntamientos com
prendidos en la demarcación de esta 
Junta de Clasificación y Revisión, 
Que los juicios de revisión que han 
de celebrarse en la misma de los mo
zos de los reemplazos 1961 y 1963, de
parados separados temporalmente del 
contingente y los que tienen coñcedi-

prórroga de incorporación a filas 
^ primera clase, así como los com-
Prendidos en el alistamiento del 
Remplazo de 1965, tendrán lugar en 
ei local de esta Junta, sito en el nue-
!? edificio del Gobierno Mili tar , calle 
general Lafuente, número 5, los días 
l hora qué a continuación se indi
can: ' - . 

^ESENTACION DE PADRES O 
^ H E R M A N O S DE MOZOS QUE 
^CESITEN ACREDITAR SU I N -
j ^ A C I D A D FISICA PARA EL 
c^BAj0 ) A EFECTos Í>E CON-

^ I 0 N DE PRORROGA DE PRI-
MERA CLASE 

V 2 de abril, a las 10,30 horas : 
ôdos Jos, Ayuntamientos de la de-ytír 

Di 
pación de esta Caja, excepto el 
^ ó n capital 

Aa ^ de abril, a las 9,30 horas: 
Atamientos de: 

RECONOCIMIENTO DE MOZOS 
Dia 8 de abril, a las 10,30 horas: 
Ayuntamientos de; 

Armunia. 
Carrocera. 
Cimanes del Tejar. 
Cuadros. 

. Cubillas de Rueda. 
Chozas de Abajo. 
Garrafe de Torio. 
Gradefes. 
Mansilla Mayor. 
Mansilla de las Muías. 
Onzonilla. . _ 
Ríoseco de Tapia. 
San Andrés del Rabanedo. 

Dia 13 de. abril; a las 10,30 horas: 
Ayuntamientos de: 

Santovenia de la Valdoncina. 
Sariegos. 
Valdefresno. 
Valdepolo. 
Valverde de la Virgen. 

. Vega de Infanzones. 
Vegas del Condado. 
Villadangos d^l Páramo. 
Villaquilambre. 
Villasabariego. 
Vil laturiel . 

Día 21 de abril , a las 10,30 horas : 
Ayuntamientos de: 

Murías de Paredes. 
Barrios de Luna (Los), 
Cabrillanes. 
Campo de la Lomba. 
Omañas (Las). 
Palacios del Sil. 
Riello. 
San- Emiliano. 

'. Santa María de Ordás. 

Sena de Luna. 
Soto y Amío. 
Valdesamario. 
Vegarienza. 
Villablino. 

Dia 26 de abril , a las 10,30 horas: 

Ayuntamientos de: 
Riaño. 
Acebedo. 
Boca de Huérgano. 
Burón. 
Cistierna. 
Crémenes. 
Maraña. 
Oseja de Sajambre. 
Pedresa del Rey, 
Posada dé Valdeón. 
Prado de la Guzpeña. 
Prioro. 
Puebla de Li l lo . 
Renedo de Valdetuéjar, 
Reyero. 
Sabero. 
Salamóñ. 
Valderrueda. 
Vegamián. 

Dia 29 de abril, a las 10,30 horas : 
Ayuntamientos de: 

Sahagún. 
Almanza. 
Bercíanos del Real Camino. 
Burgo Ranero (El). , 
Calzada del Coto, 
Canalejas. 
Castrotierra. 
Cea. 
Cebanico. 
Escobar de Campos. 
Galleguillos de Campos. 
Gordaliza del Pino. 



Día 5 de mayo, a las 10,30 horas: 
Ayuntamientos de: 

Grajal de Campos. 
Joara. 
Joarilla de las Matas. 
Saelices del Río. 
Santa Cristina de Valmadrigal. 

, Santa María del Monte Cea. 
Vallecillo; 
Vega de Almanza (La). 

v Vil lamartín de Don Sancho. 
Villamol. 
Villamoratiel de las Matas. 
Villaselán. 
Villaverde de Arcayos, 
Villazanzo de Valderaduey. 

Día 10 de mayo, a las 10,30 horas: 
Ayuntamientos de: 

Valencia de Don Juan. 
Algadefe. 
Ardón. 
Cabreros del Río, 

, Campazas. 
Campo de Villavidel. 
Castilfalé. 
.Castrofuerte. 
Cimanes de la Vega. 
Corbillos de los Oteros. 
Cubillas de los Oteros. 
Fresno de la Vega. 
Fuentes de Carbajal. 
Gordoncillo. 
Gusendos de los Oteros. 
Izagre. 
Matadeón de los Oteros. 

Día 14 de mayo, a las 10,30 horas: 
Ayuntamientos de: 

Matanza. 
Pajares de los Oteros. 
San Millán de los Caballeros. 
Santas Martas. 
Toral de los Guzmanes. 
Valdemora. " 
Valderas. 
Valdevimbre. 
Valverde-Enrique. 
Villabraz. 
Villacé. 
Villademor de la Vega. 
Villafer. 
Villamandos. 
Villamañán. 
Villanueva de las Manzanas. 
Villaornate. 
Villaquejida. 

Día 20 de mayo, a las 10,30 horas 
Ayuntamientos de: 

Vecilla (La). 
Boñ§ir. 
Cármenes. 
Ercina (La). 
Matallana. . 
Pola de Gordón (La). 
Robla (La). 
Santa Colomba de Curueño. 
Valdelugueros. 
Valdepiélago. " 
Valdeteja. 
Vegacervera. 
Vegaquemada. 
Villamanín. 

Día 28 de mayo, a las 9 horas: 
Ayuntamientos de: 

León capital. 

PROCEDENTES DE OTRAS CAJAS 
Día 31 de mayo, a las 10,30 horas. 

INCIDENCIAS 
Días 2 y 4 cié junio a las 10,30 horas. 
PREVENCIONES. IMPORTANTES 
Primera.—El padre o hermanos 

del mozo que deba comparecer ante 
esta Junta para ser reconocido, ven
drá provisto del Documento Nacio
nal de Identidad o, en su defecto, 
de un escrito del Ayuntamiento con 
fotografía tamaño carnet que sirva 
para identificar al interesado. De ca
recer de dichos documentos no será 
reconocido n i tendrá validez su pre
sentación, quedando a lo que deter
mina la prevención siguiente. 

Segunda.—Los que no se presen
ten el día y hora fijados sin haber 
acreditado antes o en el acto de la 
sesión no poder comparecer por jus
ta causa, serán declarados prófugos 
si se trata de mozos, y si de padres 
o hermanos, a efectos de concesión 
de prórroga de primera clase, se en
tenderá que renuncian a ella y no 
les será concedida; todo ello a te
nor del artículo 204 del Reglamen
to para el Reclutamiento y Reempla
zo del Ejército. Los señores Alcal
des harán constar esta circunstancia 
en la cédula de citación. 

Tercera.—Los qué hubiesen- acre
ditado en t iendo oportuno no po
der comparecer en la fecha fijada, 
se les citará nuevamente por esta 
Junta para uno dé los días señala
dos para incidencias." Caso de ser. el 
mozo el .qué deba comparecer, ven
drá provisto de uno de los documén-
tos que en la prevención primera se 
exige para padres o hermanos. , 

Cuarta. — Nadie será reconocido 
fuera de los días para los que estu
viese citado. 

Quinta.—Si alguna de las personas 
sujetas a reconocimiento residiese en 
localidad distinta a la demarcación 
de esta Junta y deseara comparecer 
ante la Junta de su nueva vecindad, 
se comunicará igualmente, a esta De
pendencia su nueva residencia y do
micilio para efectuar la delegación 
correspondiente, a ser posible, an
tes del día 2 de abril, fecha en que 
da rán principio las sesiones de revi
sión. 

Sexta.—Los expedientes de prórro
ga de primera clase deberán remi
tirse con la documentación completa 
y antelación posible, que en ningún 
caso puede ser menor de diez días 
al señalado para la revisión de cada 
Municipio. Se recuerda que en estos 
expedientes, lo mismo en los del 
reemplazo de 1965 que los de conti
nuación de la prórroga, debe figurar 
un certificado^ en el que diga si el 
mozo, padre o hermanos, perciben 
alguna clase de pensión o subsidio 
del Estado, Provincia o Municipio, y 
caso afirmativo, cuantía, así como 
también el certificado del líquido 

imponible^; no siendo válida a 
efectos la expresión "no han va r r^ 
las circunstancias". En todos 10 la 
podientes del reemplazo 1965j ^ ^ 
figurar una relación de los W i 
nos del mozo , expedida por el s ^ 
Juéz (certificado de unicidad). 

Séptima.—Se recuerda la circi 
de esta Junta de diciembre de ior 
en la que se dan normas concreta 
este respecto, las cuales deben cu 
plirse exactamente. 

León, 11 de febrero de 1965^ 
Teniente Coronel Presidente (¿T 
ble). ô 1: 

FUNGOS PARTICULARES 
Comunidad de Regantes 

de Puerto de Arriba, Puerto de Abajo 
y La Presica, de Carbajal de la Legua 

CONVOCATORIA 
Por medio de la presente, se convo 

ca a todos los regantes y usuarios de 
esta Comunidad a Junta General ordi 
naria que se celebrará el día 21 de 
febrero de 1965, a las cinco de la tarde 
en primera convocatoria, y a las seis 
y media en segunda, por si no hubiere 
número suficiente en la primera para 
tomar acuerdo, en el sitio de costum 
bre, en la que se tratará el siguiente 
orden del día: 

1. ° Elección de Presidente de 
Comunidad. 

2. ° Acuerdo sobre legalización del 
Puerto de la Gallega, haciendo acta 
de notoriedad, etc., etc. 

3. ° Construcción de módulos en los 
demás puertos. 

4. ° Examen y aprobación en su 
caso de las cuentas correspondientes 
al pasado año de 1964. 

Carbajal de la Legua, 29 de enero 
de 1965—El Presidente de la Comuni
dad, Luis Robles. 
578 ^ Núm. 512.~-147,00 ptas. 

Comunidad dé Regantes 
DE DEHESAS 

Se convoca a Junta General extraor
dinaria a los partícipes de esta Comu
nidad, para el día 28 del próximo le
brero, en casa de Antonio Prada, en 
primera a las dos, y en segunda a w 
tres de la misma tarde, siendo en esi 
válidos los acuerdos que se tomen co 
arreglo al siguiente: 

Orden del día 
1. ° Lectura y aprobación, «si Pr0 

cede, del acta anterior. v 
2. ° Si los trabajos de mondas y 

limpias del canal y acequias se ré ^ 
zárán por subasta, administración 
cada uno en sus fincas. ja 

3. ° Jornal que se asignará a cd 
obrero. 

4. ° Asuntos varios. 
Dehesas, 27 de enero de ISvo-" 

Presidente, Gonzalo Macías 
488 Núm. 511.-115,50 P^ ' 



o 

0) 

•n 

03 

tí > 
OS 

0) 

O 
CU 
tí 
o 
ü 

o) .p 
ft o 

o ^ 

1 . 2 
ó O 

' ü 
tí r j -J 

tí ns 

CO - i - l 

tí^ 
0) ^ 

O t j 

O o 

u o U 
03 

. 2 a 
03 
tí W 
O O 

tí s 
O 

tí ^ 
tí 2 

03 

TÍ TS 
03 

t̂í "tj) 
03 o 

d 
ft tí 
os 

tí - t í 

03 

tí 

0) 
tí 0) 

¡ 3 03 

cu f=; 
S 'o? 03 

o 

o 
-tí 

OJ o 
o 42 03 

CU S-i 

o o 
ü 
•rH _L 
í tí 
CU 03 

r—I 2 
03 

c/2 o3 
03 ft 

í-i o3 
O 

3 .tí cu w • 
cu a cu 

tí ^5 
ctí 

tí 

tí d 
n i S-i 

O 
O 

a S • • 

s a i 
U U 51 

OJ 03 ^ 

03 

' t í 

13 

O r-H 

. a ^ 

O "tí) 

o 
13 

a 

^ 0 0 -tí a tí 
cu 

03 ü 
tí ^ 

• 2 M 

w 03 

03 CU 
CJ u 

cu « 

tí ^ 

oí ^ 

a 
o 3̂ •rH 03 
$H r - H 

O a3 
tí t f 
O tí 

, t í ^ 
r 2 

cu 13 
13 

cu 
o3 13 

s-, tí 

CU '•O 
tí o s g 

o o 
fcyo 

ri3 ro 

13 
cu 

03 O 
Xtí 

cu . t í 
¡>i tí 

tí .3 

13 o 

w +J tí 
cu ñ OJ 
o :y ^ Ü 

13 Q< 
tí Q 
03 1-1 

13 

tí^ 

o Ti 
tí 

^ 13 
tí ÍH o 
^ ^ tí 
03 CJ 2 

O 
13 tí 13 
tí O cS 

I ü^ 

CU 

< 
o a cu 

• t í 

a tí tí 
< cu ^ 

o o 
tí 

^ tí g 

. 2 - D o 

o 
1S 

03 

o ^ 

^< 
cu 

O 13 

2 o 
S-i ?-i 

a b 
cu ^ 

^ tí 
tí 0 

'̂ O o3 
o tí 
ü tUO 
OS 03 

^ cu 
IH 13 

03 

•3 43 o 
CU 

g - t í 03 

0 CU cu 

<U c! S 2 ^ o a ÍH 
42 C ctí 

.S r=¡ 
•rH 

CU r-H í > 
W CU ^ 
0 ^ \ 2 

13 co rj 

tí 2 ^ 
01 ^ 3 

" g CU OH 
^ ^3 

P tí 
ÍH CU 

rrt tí 

a "5 

^ 0 03 SH 

O' 03 
P H ^ 
ÍH -rH 

cu 
r^H ^ 

CU > 

D ^ 
cu Ü 
tí H 
ce OJ 

13 
tí 

cu 
13 

tí cu 
• ^ - t í 
•i-H 03 

1.1 
"tí M tí cu 
tí ^ 

^ < a 
tí « S 

03 
tí 
tí 

CU 
13 

tí 
í 2 
' o 
o 

tí 

cu 

cu 
13 

> 

cu 
13 

03 

CU 

0) 
w 13 
O 

tí 
t-H ?H 
tí OJ 

•cu :s 
cu s 

13 g 
03 g 

1^ 
. 2 ^ 

13 4 2 
tí O 
03 
tí & t.0 TÍ 

•rH -
W rH 

OJ H S »tí 0 * 
O ^ 
f - i 03 

r Í ^ tí +¿ 

I g-s 
tí w 
o tí a 

cu • 

ÍH P 
I IT-Í 03 

. 2 tí & 
tí "5 
CU 42 w 
ÍH O CU 

. 03 ÍH O 
a S 

S 
^ ÍH 

^ s 

U tí o 
tí ^ 
cu 

0) 
O Tí 

13 , 
cü 52 

1—j 03 
rtí ^ 

03 O 
tí m 
c i o3 

l-H 
es cu 
cu ^ 

^ (U 

CJ tí 
2 a! 
> > ÍH' 
O 
a r^-j 

^ H tí 
cu cd 

13 CJ 
rH ^ tí -a -o -tí» 
o < 1 ni 13 
0) 
ÍH 

03 
bJO 

CU 13 
03 

. w 
CU 

tí 
o p 
a ^ ^ tí o o* 

rS 03 

ÍH ^ 

a ^ 

a 

cu 
13 

13 

> 
u 
o 
tí 
ÍH cu w 

. r H O 
42 13 
O , 03 

Ü ."tí 

tí -s 

cu 
13 W (1) 

tí tí' 
OJ tí 

•rH 
(U ¿ 4 

I J 
03 

13 cu 
ÍH ' 13 
o 

< . 2 
o 

• tí 

ÍH 

G 
a 
03 

13 
03 

tí 
CU 
ÍH 

a p 

tí o 
;0 oi 
' o ¡ t í 
03 
ÍH - | H 

tí Ti 

CD 
CU 

CU ÍH 
TÍ % 

(U ^ 
vi 03 fH 

03 ^ 

a 
r2 W 

03 o 

ÍH 

a 

CU 

cu 
o; S 

" t í cci 
tí í > 
CJ t -^ 
CU 

cu 13 

•tí u tí 
ce tí 

•O N J ~ ; ••C 
• rH 13 
ÍH ^ 
O ¡H M 
tí : 2 rt 

<1 ^ r ^ 
^ 2 . 
ÍH tUO 
03 

a > 

O 
H 
m 
O 
O 

<; 
p 
m 

a 
ÍH 
03 

a r Í 
^ 1 1 
<l> 'tí 
0 tí 
03 

I » 

^ o; 
ir1 13 

tí 

03 
N 
cd 
ÍH 

cu 
13 
03 

CU 

^ tí 
CJ 
03 
tí 
tí 

CU 

13 

tí 

o ^ 

• 2 g 
13 
tí cC 

•r - s ÍH 
^ i ¿ 
03 13 

GS 

0 tí 
^ Í3 tí tyo 
o3 

" t í 03 

13 03 

• t í ^ 
tí cu 
6 a 

o 
,03 O 

1—( C D 

03 2 
ÍH ^ 

a ^ 
§ cu 

03 O 

w) a 
cu "..tí 

15 
ÍH 

•03 O +J a w cu ^ 
tí 2 

O ce 
ÍH 

0 S tí 03 o m 42 
HH 

o tí 
tí rH 
03 S 

r Q ' 
O r-H 
ÍH 03 

< tí 
13 

tí 
•rH o 
ü 

r ^ O 13 r p j 

2 -
03 CJ 

h tí 

CJ 

o 
S a os !> 
O 

ÍH 
P-i 

03 £ 

ñ °¿ 
M 13 
CU 

cC ^ 
•rH . i H 

13 ^ 
^ o O O 

2 cC 

w ctí 
cu .'rl 

— I ÍH 
03 ÍH 

tí s 
'|-, ^H 
2 > 
Sr2 
a 13 

03 
1—1 

CU 
•+H 

tí 
Í-H 

03 
tí 
tí 

4 2 
•rH 
ÍH H 

1 1 
CU 

l í 

o ^ w O 
0) ÍH 
> o 

; t í o SH ^ tj "H 

cu U 

S 2 
o tí 
cu > 

CU 

CU 

03 
SH tUO 
CU _ ? H 
00 O 

+H 
03 i2 
?H < 
03 ^ 

a cu 
r. TÍ 

cu 
13 

03 ctí 
CJ 

02 ^ 

13 tí tí -

13 cu 
a 

-S tí o cu 
l - H 

13 oj 
tí 13 
ctí ctí 

• 2 2 
13 i? tí ^ 

ctí 
f-¡ ^ 
O CU 
tí 13 
O 

r t í tí 
, -O 

CU ' o 
13 ü 

tí 

tí w o tí 
rP O 

Ctí CJ 

13 ctí 
< % 

o 
13 
tí 

ÍH > > 

<! a 

CU 
• t í 

00 o r . a 

tí o 

O OJ 
tí 13 
ctí 
'o c3 
SH 
S tí 
ctí cu 

tí 
g a 

• rH . 

?H bi 

cu TÍ 

CU w 
13 O 

CJ 

w tí 
cu ^ 
fH rP 

O 
ctí 

a ÍH 
P ÍH 
ÍH G 

G tí 
a tí 
0 S 
CU TÍ 
a fe 
feOT 
•S " d 

G 
a 03 
o tí ^ 

•rH ÍH 
d 2 tí 

S tí G Ctí 

¡H Ctí +-> 

tí > 5 
ctí G 

r-1 ÍH 

o 
G 
Ti ctí 

G -tí 
r ^ W 
G G S o 
••tí O 

<U G 
tí 'tí r^ 

^O 
W g ctí G .y > G O • t í 
tí ctí ."tí 
8 ^ •S 

tí ^ -° g 
G . 

G ^ 
' d CU 

. 13 
> 1 3 

• ctí 

u ^ 
G tí' 

^ g 
cu ctí 

tí 
2 . ^ te o 

Ctí G G 

03 0 
tí tí 
a 

„ ctí 
o 

13 G 
ítí. w 

,2 
w ctí 
rH ^ 
tí ÍH 
G G 
tí 0 
OJ < 

cti Ti G « W 
G 2 tí ^ 

r ^ ^ •tí 0. 
tí í ^ 

•rH -
«+H 

13 

p, 

ctí G 
13 

S Ití 
tí Ü 
ctí, i 2 
C/3 G 

ctí p 
tí ^ 
tí «¡ 

—H ^ 
« ^ 2 

G 

Ctí' ^ 
r-H 

r-H 
G 

13 95 o 
o a-
-TÍ QJ 
-tí s 
ctí ^ 

i>i O 

rH W 

a ^ ctí 

w cu, 
a 

ctí G 
ÍH ÍH 
(U + j 

13 tí 
ctí G 

S ctí 
N 

G G 
• t í < tí 

ctí 

ctí ctí 
rP J tí ^ 
w ctí 

2 tíí 

a os 
r-H 

tí V 

O 13 

w a 
G 
13 

G tí 
G 

r 2 G 
13 g 

G ^ 

ÍH G 
tí 13 

o 
S o 

W ) 
ctí ctí 

tí ^ 
o i r c 

O G 
. 2 r c l 

•-C0 + j 

tí r cu tí 
. rH O 
B o 

2 G 42 13 

rtí tí 
,13 <0 
tí cu 

HH 13 W r-H 

G ctí 
G > 
W G 
>>v 
tí 
vtí 
ctí ctí 

u § 
G P-l 
ÍH 

r P 

o 
G kctí 

tí £ a -tí tí 
tí G 
tí . 
cu f« 

13 . 

tí0 
: 2 tí 

G tí 

m. O 
.52 ^ tí S o* tí 
Ctí r j - j 

r 2 0 • t í tí 
ctí CU 13 13 
ÍH . 

8 . 2 

< % 
l-H 

- G 
o 

r2 TÍ ^ tí 
ctí 

Ctí G 
tojo a¿ 
ÍH 
ÍH ^ 
O . 
ÍH O 
a-c: 
„ . ÍH 

G CU 

s ^ -
w 13 G 

tí G 
. 2 2 

ctí 
ctí a 

r-H 

v B Ti ÍH . G 
Ctí 'Q 

' í t í g , 
o G ^ G 

13 "QJ. 

tí O 

- - 2 ^ 

a . 2 

Ctí w 

a o 
a 

tí -+-> 
Ctí 

a ^ 

ctí 

ctí ctí 

tí 

'S ttí ° 
8 ^ . 2 

W - t í 

-tH Ctí 

tí G G 
ctí 

a 
ctí 

O G G 
12 
tí 
O G 
W O 
Ctí Cf! 

tín W 
Ctí 

2 S 

O - t í 
O 
10 o 

0 
cu O Ĉtí 
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